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C O N V O C A T O R I A - 2 0 2 3 
4a EDICIÓN 

“SEMANA DE CINE MIGRANTE” 
 

 

 

 

El Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) con el valioso apoyo 
de la Secretaría de Cultura, la Cineteca Nacional de México y la 
Dirección General de Diplomacia Cultural de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), tienen el gusto de invitar a la comunidad 

mexicana que reside en el exterior, a ser parte de la 4 a Edición de la 
Semana de Cine Migrante 2023. El propósito es visibilizar la labor 
cinematográfica llevada a cabo por nuestros compatriotas que 
residen en el extranjero, poniendo énfasis en aquellos trabajos que 
ofrezcan una perspectiva constructiva sobre las contribuciones que 
nuestros migrantes han realizado en su lugar de residencia, como 
en su país de origen. 

 
Con en el fin de garantizar una selección imparcial y de calidad, 
contaremos con un jurado compuesto por especialistas y 
destacadas personalidades del ámbito cinematográfico. Los filmes 
seleccionados serán presentados en la cartelera de la prestigiosa 
Cineteca Nacional en la Ciudad de México del 04 al 10 de diciembre 
del presente año. 

 
Además, los cortometrajes seleccionados formarán parte de un 
ciclo itinerante que abarcará tanto territorio nacional, con el 
respaldo de la Cineteca Nacional, como el extranjero, con el apoyo de 
las Representaciones Diplomáticas y Consulares de nuestro país. 

 
Esperamos contar con la participación de las RME para promover 
el valioso trabajo y perspectivas de nuestras comunidades 
mexicanas. 



Sugerencia de temáticas: 
 
 

Si bien se aceptarán materiales de temáticas diversas, los tópicos siguientes son de interés 
para los convocantes, dada la potencial capacidad que tiene la cinematografía para 
sensibilizar y contribuir al cambio social. 

 
Problemáticas que enfrentan las comunidades mexicanas migrantes. 

Logros y aportaciones de las comunidades mexicanas migrantes. 

Erradicación de la violencia hacia mujeres y niñas mexicanas que residen en el 
exterior. 

 
Inclusión de la comunidad LGBTQ+ en la migración. 

Apoyo y reconocimiento de la comunidad indígena migrante. 

Participación cívica de la comunidad mexicana migrante. 

 

 

Categorías: 
 
 
 

La RME deberá elegir y presentar el material audiovisual considerando las siguientes 
categorías: 

Largometraje de ficción 

Largometraje documental 

Largometraje de animación 

Mediometraje de animación 

Cortometraje de ficción 

Cortometraje documental 

Cortometraje de animación 

  
 

 



Requisitos: 

 
La RME deberá remitir por comunicación oficial al IME, la propuesta de material 
cinematográfico, así como información específica del mismo: 

 
Título del material de la obra 

Nombre y breve bibliografía del Director(a) 

Datos de contacto del Director(a): nombre, teléfono y correo electrónico. 

Nombre y breve bibliografía del Productor(a) 

Breve sinopsis del material y temática 

País de origen 

Año de la obra 

Categoría 

Duración del material (tiempo en pantalla) 

Vínculo electrónico (Drive/Wetransfer) 

Material audiovisual en formato mp4 
 

Especificaciones técnicas para su exhibición 

Autorización por escrito por parte de la distribuidora/individuo (derechos de autor) 
a fin de que el material sea proyectado de manera gratuita durante la 4 a Semana de 
Cine Migrante 2023 y el ciclo itinerante. 

El material debe ser presentado en idioma español o en el idioma original 
subtitulado al español. En caso de requerir traducir el material a otro idioma, se 
solicitará un Guion para su respectiva traducción. 

 

 

 

 

 

 

La convocatoria estará abierta a partir de la publicación 
de la presente hasta el 22 de octubre de 2023. 

   

 


